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Figura 4.- Ciencia e Innovación en España

Fuente; Pilat, 2017

Un papel principal en la evolución reseñada lo juega el importante descenso 
de los recursos públicos destinados a financiar la I+D+i. En efecto, como se 
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ha puesto de manifiesto recientemente, el presupuesto de la Administración 
General del Estado para I+D+i, conocido como la Política de Gasto 46 (PG 46), 
ha sufrido un considerable retroceso desde el año 2009, siendo en 2017, en 
términos de euros constantes, casi un 40 % menos que en 2009. A ello debe 
añadirse que las cifras de no ejecución de los presupuestos aprobados ha 
conocido un incremento sistemático, alcanzando en 2016 cerca del 40% de 
los créditos definitivos aprobados (No y Molero, 2017). 

Desde la OCDE se señala que la financiación a través de las exenciones fiscales 
es menor según parece deducirse de un sistema de exenciones relativamente 
generoso, pero “la magnitud real de los gastos fiscales es pequeña en relación 
a otros países de la OCDE y otras economías próximas (…) España figura entre 
los países que forman el cuartil inferior en cuanto al apoyo fiscal a la I+D” 
(Pilat, 2017, página 100-101).

El sistema de transferencia de tecnología desde las universidades y cen-
tros públicos de investigación es todavía poco eficiente, debido a defectos 
estructurales en las dos partes implicadas. El resultado es que, son muy 
pocas las empresas que piensan que aquellos centros son una fuente esen-
cial de conocimiento para sus tareas de innovación tecnológica. Según la 
última encuesta de Innovación de las empresas, correspondiente a 2016, 
las que consideran de gran importancia a las universidades como fuente 
de información para la innovación son tan solo el 0,93% del total. Para el 
caso de los centros públicos de investigación (OPIS) el porcentaje es aun 
inferior, 0,66%.

La aportación de las filiales de empresas multinacionales establecidas en 
España no es lo suficientemente dinámica. En efecto, por un lado tenemos 
que esas empresas aportan cerca del 40% de los gastos empresariales totales 
a la I+D en España. Sin embargo, la presencia importante de multinacionales 
en los sectores más intensivos en tecnología no ha supuesto una mejora sig-
nificativa en sus resultados tecnológicos internacionales, como se desprende 
de lo señalado al referirnos a la especialización tecnológica relativa (Molero 
y García, 2008).
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3.2.4 Otros aspectos de la digitalización.

Según informes recientes de la OCDE hay dos aspectos generales que deben 
cuidarse y adaptarse a los nuevos requerimientos. Se trata, en primer término, 
de mejorar los aspectos regulatorios y competitivos relativos a las comuni-
caciones. En segundo, trabajar rigurosamente en el terreno de defender la 
privacidad y seguridad en la generación, uso y transmisión de la información 
(Pilat, 2017).

No por citarlo en último lugar es menos importante el tema del Estado Social. 
En este punto coinciden, aunque con matices, los representantes empresariales 
y sindicales. Debería producirse un mayor y más efectivo diálogo social que 
conduzca a un nuevo “contrato social” donde se contemplen los requisitos 
derivados de la implantación de los nuevos sistemas de producción vinculados 
a la industria 4.0 (ponencias de Linares, UGT y CCOO).

3.3.- CONSIDERACIONES SOBRE LAS POLÍTICAS NECESARIAS.

Los debates mantenidos en la jornada tienen como base común postular la 
necesidad de que la política pública intervenga de manera decidida en el pro-
ceso del cambio estructural hacia la implantación de la Industria 4.0. Detrás 
de este consenso está una doble consideración: primero, que las fuerzas del 
mercado por si solas no bastan, sobre todo si quiere aprovechar la ocasión 
para mejorar la capacidad competitiva de nuestra industria en un entorno 
digital. Segundo, el carácter multifacético del proceso, pues la gran diversidad 
de temas involucrados hace muy difícil que los agentes productivos por si solos 
sean capaces de integrar todas las dimensiones y los esfuerzos necesarios.

La diversidad y heterogeneidad de factores que intervienen conduce a que 
también las políticas necesiten ser diversas. De hecho, los asuntos son tan 
variados que no es posible en esta síntesis atender adecuadamente a todos 
ellos. Por el contrario, se trata de ordenar el tipo de actuaciones que serían 
convenientes pero sin entrar en mayores detalles. La intención es la de diseñar 
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un marco de los distintos aspectos y niveles que, en todo caso, deberían tenerse 
en cuenta, dejando para otros debates más puntuales la profundización en 
los detalles de asuntos que aquí simplemente se apuntan. 

En coherencia con el diagnóstico previo las reflexiones sobre las políticas se 
estructuran en los siguientes bloques: el capital humano Tics y redes; las po-
líticas industriales y tecnológicas; y otras características de la nueva política.

3.3.1 Capital humano, TICS y redes.

Capital humano

Hay un acuerdo generalizado en señalar la trascendencia de contar con 
un capital humano susceptible de aprovechar e impulsar la digitalización 
de la industria y afrontar sus consecuencias. De hecho, cuando se hacía 
el diagnóstico anterior se pusieron de relieve algunos problemas en este 
campo que, si no son solucionados satisfactoriamente, hipotecarán seve-
ramente las posibilidades de que España dé el salto hacia adelante que se 
demanda. A continuación se hacen algunas reflexiones sobre la formación 
y la educación.

Generalmente hablando, sería básico aumentar los niveles de capacitación 
digital de la mano de obra y de segmentos clave de la población. En este 
sentido cabe señalar que, aunque en algunos aspectos la población espa-
ñola y las instituciones alcanzan niveles de digitalización comparable a los 
de otros países (p. ej. el uso de teléfonos inteligentes o la digitalización de 
algunos campos importantes de la administración) cuando nos acercamos a 
la población más directamente involucrada en la producción y en la gestión 
empresarial España muestra carencias importantes, como se vio al recoger 
los datos sobre el acceso a internet de la mano de obra. 

A lo anterior hay que añadir medidas más específicas para implantarse en 
distintos niveles educativos; serían del siguiente orden.
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1.	 Creemos que debe ponerse en primer lugar el caso de la formación profe-
sional. No se trata solo de reclamar un apoyo más decidido a este tipo de 
enseñanza, sino de introducir más y mejores contenidos en los diversos 
campos relacionados con la Industria 4.0. En este sentido, la colaboración 
estrecha con las empresas alcanza una importancia indiscutible; debe 
ser más estrecha, de larga duración y suficientemente flexible como para 
que se lleven a cabo las adaptaciones continuas a los cambios que se irán 
produciendo en los campos tecnológicos, que hoy no dejan de estar en 
un estado embrionario.

2.	 La reflexión sobre la vinculación educación-empresa es aplicable también 
al mundo de la enseñanza superior. En este sentido, sería importante 
impulsar cambios en las titulaciones necesarias, incluido el controverti-
do tema de la estructura de cuatro años de grado y uno de máster para 
aproximarlo al dominante en otros países de 3+2. Pero cualquier reforma 
que se pueda plantear en este momento está condenada a quedarse 
obsoleta en un tiempo corto en el mundo que nos ocupa dominado 
por una tasa de cambio y obsolescencia tecnológica muy acelerados. 
Se sugiere aquí la introducción del concepto de “planes flexibles” que 
permitan modificaciones prácticas de adaptación al cambio sin tener 
que someterse al prolijo y lento proceso de aprobación de titulaciones 
que está establecido. 

3.	 La cuestión de un profesorado suficiente, cualificado y estimulado para 
un compromiso con el cambio de paradigma tecnológico es asimismo 
primordial en la enseñanza superior. Así, las actuaciones políticas deben 
procurar recursos para que haya un número suficiente de profesores, 
capaces de desarrollar los nuevos contenidos. Para ello deben contar con 
una cualificación importante que se renueve mediante planes de formación 
continua para los que hacen falta recursos y tiempo disponible por parte 
de los profesores. El compromiso de los docentes debe lograrse mediante 
medidas que incentiven su creatividad a todos los niveles y que la colabo-
ración con las empresas sea un mérito reconocido para su promoción y no 
un posible obstáculo en su progresión académica y profesional.
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4.	 Se cree imprescindible acercar el mundo académico al laboral para que la 
transferencia de conocimiento entre ambas se mantenga viva a lo largo de 
toda la vida laboral del trabajador, creando una circularidad entre docen-
cia teórica y experiencia laboral que mejore tanto la empleabilidad de los 
estudiantes como de los ya ocupados. Los centros docentes tendrían que 
adoptar planes específicos de estudios, generalistas o especializados, con 
contenidos adecuados a los requerimientos sociales y laborales, que sirvan 
a los trabajadores ocupados para actualizar su currículo y su capacitación. 
(http://www.ugt.es/SitePages/NoticiaDetalle.aspx?idElemento=3406)

5.	 En el caso de la enseñanza secundaria, hay que tener en cuenta que es la más 
generalizada y por tanto la que afecta a un colectivo más amplio de la población. 
Las carencias detectadas en informes internacionales refuerza la importancia 
de mejorar este nivel crítico de la educación, pues es la base para que una 
mayoría de ciudadanos esté en mejores condiciones de afrontar los cambios 
que se avecinan. En este sentido, es crítico atender al perfeccionamiento 
del profesorado como centro de los cambios en los resultados educativos.

Tecnologías de la información y la comunicación

Dentro de las políticas más transversales, deben tener una atención primor-
dial aquellas que fomenten y mejoren el acceso y funcionamiento de las 
telecomunicaciones. De manera general hay que apostar por incrementar 
sustancial y sostenidamente el acceso a ellas , poniendo especial atención 
al caso de las empresas de menor tamaño. Entre las actuaciones que se 
proponen, señala la OCDE la necesidad de aumentar la competencia en los 
mercados de éstas y el acceso a internet, donde todavía hoy se encuentran 
barreras no deseables que limitan la competencia de las empresas y gravitan 
de manera negativa en la capacidad de los usuarios y en la competitividad de 
las pequeñas y micro empresas.

Es preciso acompañar todo ello con una mayor inversión en TICs, para lo cual 
el desarrollo pleno de la Agenda Digital es cuestión nodal para que las empre-
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sas tengan un marco de referencia creíble y de largo plazo en que situar sus 
decisiones de inversión y cambio. Una vez más debe hacerse una mención 
especial al caso particular de las empresas más pequeñas.

3.3.2 Las políticas industriales y tecnológicas.

Dentro de este apartado, la relación de actuaciones por parte de la adminis-
tración es muy amplia y compleja, por cuanto las reformas estructurales de la 
industria son imprescindibles para tener una base más adecuada a las nece-
sidades de la industria digital. Igualmente imprescindible son las actuaciones 
encaminadas a reforzar la capacidad de la industria para generar y absorber 
nueva tecnología. Veamos algunas de las cuestiones más sobresalientes. 

Comenzando por la política industrial hay al menos cuatro aspectos que 
deben considerarse: los que se refieren al desarrollo general de la industria; 
los relacionados con los sectores de alta tecnología; lo relativo al tamaño de 
las empresas; y los concernientes a la internacionalización.

Ya se puso de manifiesto en apartados anteriores el hecho de la pérdida de 
posiciones de la industria en el conjunto de la economía. Este no es un fenó-
meno exclusivo de España, si no que se ha producido en una amplia muestra 
de países europeos, siendo más preocupante en el caso de los países del 
sur. La excepción es Alemania y algunos de sus países de mayor influencia, 
singularmente Polonia, donde la gran potencia industrial ha desplegado unas 
cadenas de valor manufactureras muy considerables (Molero y López, 2016; 
Pianta, 2015). 

En consecuencia, deberían ponerse en marcha actuaciones de política industrial 
que tengan como objetivo revertir la tendencia mediante el apoyo a una indus-
trialización creciente. Ciertamente parece que las administraciones europeas y 
la española están tomando conciencia de la urgencia del tema, al menos en el 
terreno de las declaraciones, como pone de manifiesto la elaboración del Marco 
Estratégico de la España Industrial que está elaborando el MEIC y del cual existe 
ya un primer borrador que pretende “la articulación de una política industrial 
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con visión de medio y largo plazo instrumentada a través de líneas de actuación 
sostenida en el tiempo”. Ahora debe completarse con la voluntad política y los 
presupuestos necesarios para poner en marcha las medidas allí esbozadas.

Los posibles instrumentos a poner en marcha son muy diversos por lo que es 
conveniente distinguir entre tres tipos de actuaciones. 

¡¡ En primer lugar, cabe referirse a medidas que incidan sobre el marco regu-
latorio que faciliten la creación de nuevas industrias o las modificaciones y 
traslado de las existentes; en este campo pueden señalarse acciones para 
simplificar los procedimientos, la eliminación de barreras legales entre 
distintas comunidades autónomas o la mejora en la información y los pro-
cedimientos para registrar cualquier modalidad de propiedad intelectual. 

¡¡ En segundo lugar, se pueden emplear medidas de estímulo indirecto para 
la creación de industrias concediendo, por ejemplo, beneficios fiscales 
en determinadas circunstancias o rebajas de las cuotas de la seguridad 
social, bonificaciones en el empleo o el acceso a cierto tipo de créditos en 
condiciones más favorables que las del mercado.

Finalmente no debe descartarse la posibilidad de intervenciones directas 
de las administraciones en el desarrollo industrial mediante la creación de 
empresas o instituciones similares cuando así lo justifique las características 
de ciertas actividades —p. ej. la mejora de la sostenibilidad ambiental, el 
desarrollo de instrumental sanitario o científico todavía no disponible en el 
mercado— o las necesidades más imperiosas de reindustrialización en zonas 
deprimidas. En el contexto actual parece recomendable que la actividad 
emprendedora de las administraciones se desarrolle mediante entidades de 
carácter público/privado. 

El segundo frente de actuaciones de políticas industriales se refiere a los 
problemas estructurales que afectan a la evolución y adaptación de nuestra 
industria al nuevo paradigma tecnológico: el tamaño de las empresas y la 
composición sectorial de la industria. Podría caber la duda de si el colectivo 
de micro y pequeñas empresas estuviese altamente tecnificado, lo que le 
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llevaría a cotas de productividad elevadas, con independencia del tamaño. 
Sin duda, aunque hay muchos ejemplos de empresas concretas donde esta 
premisa se cumple, en el conjunto de ellas esto no es así, sino que las de 
menos de 9 empleados tienen una productividad por empleado diez veces 
inferior a la media de la industria y las de entre 10 y 19 trabajadores también 
tiene una productividad inferior al promedio. Es precisamente a partir de 
este estrato de tamaño donde la relación se invierte y las empresas tienen 
productividades promedio por encima de la general de la industria. No cabe 
entonces ninguna duda sobre la importancia que deben tener medidas que 
fomenten el aumento de la dimensión de una importantísima mayoría de 
empresas industriales.

El asunto de la estructura sectorial añade otro capítulo importante para las 
políticas. El hecho es que los sectores más intensivos en tecnología —según 
las definiciones de la OCDE— tienen un escaso peso en la industria española. 
El gráfico nº2 (véase la página 111 ) es expresivo de esta situación y cuando se 
compara con la de los países competidores, muestra una deficiencia estruc-
tural notable. Este hecho supone un hándicap más, ya que es en este tipo de 
sectores donde se dan con más potencia las oportunidades tecnológicas y a su 
vez donde hay una mayor demanda de innovaciones (Molero y López, 2016).

Un complemento importante de lo anterior está en el cálculo de la espe-
cialización internacional relativa de los sectores industriales. Los resultados 
obtenidos en estimaciones recientes (Molero y López, 2018) muestran que 
las mayores desventajas se acumulan en sectores de alto contenido tecnoló-
gico como los vinculados con un uso intensivo de TICs, o los segmentos más 
especializados de la fabricación de la maquinaria. Este resultado es debido 
en parte, precisamente, a la menor presencia relativa de esos sectores, lo 
que refuerza la necesidad de impulsar los sectores tecnológicamente más 
intensivos y adjuntar medidas para que en los mismos se lleven a cabo 
actividades que se concreten en mayores resultados tecnológicos.

Corresponde seguidamente ocuparse de las posibles actuaciones directamente 
vinculadas con la tecnología. Para ello es ilustrativo empezar con lo señalado 
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en otros lugares acerca de la causación circular que encuadra la innovación 
y que, como se sintetiza en la figura 5, supone enmarcar la situación de la 
innovación tecnológica en España dentro de un conjunto de fuerzas que van 
desde los factores estructurales que determinan la realidad industrial actual 
hasta la estructura de las políticas establecidas en los periodos más recientes. 

Figura nº 5 La causación circular de la innovación en España

Fuente: Molero, 2015

En consonancia con este planteamiento las sugerencias de actuaciones para 
mejorar la situación de la innovación tecnológica deben incluir los siguientes 
aspectos:

¡¡ Desde luego convendría comenzar por los factores estructurantes básicos 
y aquí es imprescindible señalar la necesidad de combatir la desindus-
trialización de la economía española, mejorar la composición sectorial en 
favor de sectores más intensivos en tecnología y adoptar medidas encami-
nadas a convertir muchas de las actuales micro y pequeñas empresas en 
empresas de mayor dimensión que puedan afrontar con más garantía el 
desafío de la innovación. Simultáneamente se debe aumentar el número 
de grandes empresas que tengan una posición tractora, capaz de “tirar” de 
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la innovación propia y de su entorno; sin industria, con escasa presencia 
en sectores dinámicos, con un exceso de microempresas y un defecto de 
grandes empresas, no es posible revertir la situación.

¡¡ A continuación hay que fijar el foco en el número de empresas innova-
doras y su capacidad de invertir recursos en la innovación. Lo primero 
es, por supuesto, diseñar o profundizar en políticas que incentiven el 
surgimiento y la consolidación de esas empresas, siendo un componente 
imprescindible incluir la creación de otras nuevas  de base tecnológica. El 
estímulo a una mayor inversión de los actores que ya innovan, pasa por 
reforzar y continuar con medidas como las desgravaciones fiscales, a la 
vez que facilitar su acceso a las empresas de menor tamaño. Un aspecto 
a tener en cuenta que pocas veces se menciona es el fuerte impacto 
positivo sobre los rendimientos de  las que hoy desarrollan de forma 
intermitente la innovación, contribuyendo a que pasaran a hacerlo de 
manera constante; está comprobado que puede tener un efecto más 
positivo que lograr el aumento de los recursos en innovación de aquellas  
ya comprometidas con ello.  (Molero et al, 2012). Debe insistirse en que 
esos mayores recursos no solo incidirían en una mayor capacidad de crear 
conocimiento tecnológico, sino que también sería muy positivo para la 
capacidad de conocer lo que falta, donde se encuentra y como integrarlo 
(Cohen y Levinthal 1989).

¡¡ Incidir sobre lo que hemos calificado como los activos complementarios 
es primordial. Como han señalado diversos autores (Audretsh y Kelbach, 
2008; Fagerberg et al, 2007; Fagerberg y Srholec, 2008) sin las necesarias 
capacidades sociales —algunos incluso mencionan directamente las ca-
pacidades empresariales— no es posible llevar a un alto grado de eficacia 
los esfuerzos directamente encaminados a mejorar las capacidades tec-
nológicas. Deben, pues, plantearse otro tipo de reformas del mercado de 
trabajo que favorezcan la empleabilidad de las personas mejor formadas 
y la constitución de grupos de trabajo en las empresas que garanticen el 
aprendizaje colectivo y la asimilación de tecnología. También deben hacerse 
reformas en el sistema financiero para que la financiación de la innovación 
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sea mejor y se generalicen esquemas de financiación a “riesgo y ventura” 
con los agentes innovadores. Esto debe comenzar por la propia adminis-
tración, en particular su agencia especializada, el CDTI. En tercer lugar, el 
Sistema Educativo necesita de cambios “con perspectiva de la Innovación”, 
es decir donde se prime la creación, uso y difusión de nuevas tecnologías 
y la evaluación de sus impactos.

¡¡ Respecto a las políticas propiamente de fomento de la innovación y el 
cambio técnico, cabe señalar que lo primero es que tales políticas tengan 
el lugar que les corresponden si se acepta que son esenciales para un 
nuevo modelo competitivo que cree más bienestar. Esto es, revertir la 
situación actual caracterizada por el hecho de que la I+D+i no está en la 
agenda de las prioridades políticas (Inserser y Jiménez, 2014). A partir de 
aquí, la coordinación entre departamentos ministeriales y entre estos y 
las comunidades autónomas es una necesidad largamente expuesta por 
los analistas, muchas veces anunciada y hasta hoy no llevada a la práctica.

En el terreno de la orientación de las políticas de innovación dos últimas con-
sideraciones. La primera, que se trascienda —no que se elimine— el esquema 
tradicional de que el Estado interviene porque el mercado es poco eficaz en 
este terreno, sino que se necesita un diseño nuevo orientado a proyectos que 
transformen la sociedad y la economía. La segunda, es más básica: si bien 
es cierto que la disponibilidad de recursos presupuestarios no es condición 
suficiente para impulsar el sistema hacia adelante, conviene recalcar que dicha 
disponibilidad es absolutamente necesaria, por lo que es urgente terminar 
con la tendencia de los últimos años de recortar los presupuestos públicos 
en apoyo de la I+D que han llevado a que en 2015 sean similares a los de casi 
diez años atrás (Molero y No, 2015). 

¡¡ Un último aspecto a considerar en relación con las políticas de fomento 
de creación de conocimiento para las nuevas tecnologías es no olvidar 
que tan importante como esa producción es la capacidad para integrar 
el conocimiento generado con el proveniente de otros actores externos. 
Creemos que en los últimos años se ha olvidado que la economía española 
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sigue necesitando considerables cantidades de tecnología proveniente del 
exterior; no solo de la UE. La globalización acelerada supone una nueva 
“vuelta de tuerca” a los aspectos de importación de tecnología que han sido 
trascendentes en la todavía reciente industrialización. Las consideraciones 
a tener en cuenta se pueden agrupar en dos ejes:

¡¡ Actuaciones que diferencien entre la tecnología incorporada en bienes 
e inversiones directas y la adquirida directamente a través de licencias y 
contratos de transferencia de tecnología.

Frente a la dicotomía de “comprar o hacer” hoy sabemos que cada país debe 
encontrar la mezcla más adecuada de comprar y hacer tecnología. La clave 
del éxito está en la asimilación e integración de lo foráneo con lo propio.

3.3.3 Políticas para preservar el Estado Social

El debate sobre políticas relacionadas con las nuevas formas de empleo está 
presente en el conjunto de Europa. En él se aborda cómo hacer el mercado 
de trabajo más flexible e incluyente; cómo legalizar las prácticas de empleo no 
declarado; cómo garantizar una protección social y unas condiciones de trabajo 
sólidas; y cómo evitar que se sustituya el empleo convencional por formas de 
empleo menos favorables para los trabajadores. Existe una conexión directa entre 
la polarización laboral en los sectores y el descenso de los sectores industriales.

“Los efectos de cambios tecnológicos derivados de la robotización y la inteli-
gencia artificial pueden ser sustancialmente distintos, especialmente si llega 
el punto en que son básicamente autónomos y llegan a desempeñar una parte 
sustancial de los empleos que hoy existen. Eso abre paso a propuestas como 
la socialización de los robots, porque genera problemas más sustanciales que 
en realidad no sabremos bien cómo abordar hasta que no los afrontemos 
más de cerca”4.

4 Juan Francisco Jimeno, economista y autor del libro “Crecimiento y empleo: una relación tur-
bulenta e incomprendida” (RBA, 2016).
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En este marco, emerge la realidad más inmediata del desempleo estructural. 
Las cifras de la Organización Internacional del Trabajo muestran que en el 
mundo no se crea empleo suficiente para absorber la masa de jóvenes que 
cada año buscan incorporarse a un mercado que se empequeñece.

Junto con el esperado “desacoplamiento” y la mayor segmentación del mercado 
laboral, es previsible la erosión de los ingresos por cotizaciones sociales, por 
lo que el peso sobre los sistemas de protección social puede verse afectado 
ante una perspectiva en la que cada vez menos trabajadores contribuyan 
para sus futuras pensiones. En este marco, sería preciso reformular la actual 
composición de la administración del Estado para coordinar actuaciones y 
concentrar recursos, con el objetivo de orientarlos hacia la preservación del 
Estado Social, atendiendo a aspectos relacionados con:

¡¡ Generar suficientes empleos para compensar los nuevos efectos.
¡¡ Junto al esperado “desacoplamiento” y mayor segmentación del mer-

cado laboral, evitar la erosión de los ingresos por cotizaciones sociales.
¡¡ Garantizar la financiación y ratio de cobertura del sistema de SS.
¡¡ Considerar la contribución de robótica e inteligencia artificial a los resul-

tados empresariales y la distribución fiscal de los beneficios generados.
¡¡ Es necesario que se diversifique la financiación de la protección social.

Es imprescindible contemplar la existencia de un sistema integral de segu-
ridad social —basado sólo en parte en las contribuciones de los ingresos 
obtenidos—, para el desempleo, la enfermedad y la jubilación. La solidaridad 
seguirá siendo fundamental para prevenir los riesgos sociales y evitar los 
de pobreza.

3.3.3 Rasgos que deben caracterizar las respuestas a los nuevos desafíos. 

El punto de partida, indicado al comienzo del capítulo, es afirmar la necesi-
dad de esas políticas, en el entendimiento de que la espontaneidad de las 
fuerzas del mercado no es suficiente, máxime en contextos tecnológicamente 
embrionarios de las nuevas tecnologías y donde apenas están apuntados los 

Libro 1.indb   128 18/9/18   7:15



129128

“modelos dominantes de los patrones tecnológicos del futuro”. Con otras 
palabras, el papel de la administración es imprescindible.

Seguidamente cabe señalar que la magnitud del problema hace que los 
actores esenciales reclamen un Acuerdo de Estado. Así se viene produ-
ciendo en otros países, empezando por Alemania, pionero en plantear 
una estrategia nacional para la Industria 4.0. Esta necesidad, además de 
responder a la importancia del reto, cobra mayor fuerza si se contempla el 
cambio tecnológico en marcha en su contexto de reto social, pues el resul-
tado futuro va a depender en gran medida de las decisiones de los actores 
sociales, desde el Estado a las empresas, los sindicatos y otras instituciones 
como las universidades.

La ausencia de ese acuerdo puede conducir a que unas medidas se contrapon-
gan a otras causando retardos e ineficiencias que pueden tener un notable 
coste en términos de capacidad de monitorizar el proceso. Así, por ejemplo, 
si se dan estímulos para que la relación entre las empresas y las universidades 
mejoren y, al mismo tiempo, no se altera el sistema de gobierno de las últimas, 
el resultado puede estar muy lejos del óptimo. 

Lo mismo podría decirse de una política fiscal que siga el guión tradicional 
de tener como objetivo los ajustes presupuestarios sin poner en primer 
plano la necesidad de planes proactivos para dinamizar al conjunto de los 
agentes sociales. Hay que subrayar, que en este punto las coincidencias entre 
representantes empresariales y de los trabajadores son bastante claras en 
cuanto a la identificación del problema y la propuesta de soluciones, lo que 
debería posibilitar el paso a actuaciones concretas, ambiciosas y con visión 
de cambio estructural. 

Preocupa de manera significativa la cuestión de evitar el dualismo digital, 
para combatir lo que se plantean los planes de inclusión tecnológica. Ésta 
debería producirse en todos los ámbitos, desde la ciudadanía en general, 
hasta el conjunto de agentes productivos pues se vislumbra el peligro de una 
industria digitalmente dual con una parte, posiblemente minoritaria, integra-
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da perfectamente en las nuevas tendencias internacionales y otra parte con 
serios problemas para una integración de ese tipo. Es en este sentido en el 
que se apunta la necesidad de establecer una nueva equidad social que tenga 
en cuenta las trasformaciones por venir y particularmente los cambios que 
se prevén en el mercado de trabajo.

Un ejemplo útil de cómo combinar bastantes de las medidas que se han 
ido sugiriendo es el Plan Digital 2020 de la CEOE. De manera sintética se 
resume en la figura nº 6. Es fácil apreciar las similitudes metodológicas con 
el enfoque expuesto al detallar la situación de la innovación tecnológica. En 
ambos casos se trata de abordar los problemas con un enfoque estructural, 
de sistema, donde lo más importante son las relaciones entre las diversas 
partes y ver como se refuerzan o debilitan recíprocamente formando círculos 
virtuosos o viciosos.

Figura nº 6. Plan Digital CEOE

Fuente: CEOE: Plan Digital 2020. Madrid, 2016
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Son destacables las consecuencias que ello origina para las políticas. Se trataría 
de que las actuaciones a emprender no se circunscriban a uno o pocos campos 
ni reducirse a los aspectos tecnológicos. Lo anterior exige con mayor fuerza 
la coordinación entre las instituciones responsables de las diversas medidas.

Para concluir, un par de reflexiones complementarias para superar el enfoque 
de las políticas basadas solamente en la existencia de fallos del mercado; es 
decir, puesto que éste no asigna perfectamente los recursos para la actividad 
de innovación tecnológica, es necesaria la intervención pública. Sin que esto 
deje de ser cierto, hoy se manejan otras cuestiones más amplias. Una, las 
políticas de innovación deben acompañar al innovador; estos deben tener 
visión de sistema y de evolución temporal. Dos, el Estado debe jugar un papel 
dinamizador, señalando las sendas estratégicas para la economía de cara a 
orientar la toma de decisiones de los agentes innovadores en un momento 
de fuerte incertidumbre tecnológica. 
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CAPÍTULO 4.  
CONCLUSIONES 

Por Luis Fernando Álvarez-Gascón, José Molero y Juan Mulet

Conclusiones y recomendaciones

Como se ha expuesto al comienzo, este libro nace de una jornada que incluía 
ponencias y debates públicos sobre la Industria 4.0 en España. El objetivo 
final era llegar a consensuar un conjunto de conclusiones y recomendaciones 
sobre la conveniencia de impulsar la reindustrialización española por esta 
vía, y aportar ideas para llevarla a cabo. Seguidamente se presenta de forma 
resumida el resultado de aquellas sesiones.

Conclusiones

En los capítulos anteriores hay informaciones y datos suficientes para sostener 
las siguientes conclusiones sobre la necesidad de la la re-industrialización  y 
la situación española sobre la Industria 4.0:

1.	 La reindustrialización es una opción ya adoptada por la mayoría de los 
países avanzados.

2.	 La Industria 4.0 es la vía mayoritariamente elegida para su reindustrialización.
3.	 Los organismos internacionales están ofreciendo recomendaciones muy 

precisas sobre la conveniencia de esta vía de reindustrialización y las maneras 
de conseguirla.

4.	 El impulso a la innovación es siempre una etapa obligada en todas estas 
recomendaciones.

5.	 En España existe un potencial científico y tecnológico capaz de soportar el 
impulso de la Industria 4.0, si las políticas públicas y privadas lo asumen.
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Sin embargo, ni la tradición empresarial ni el apoyo público histórico pueden 
asegurar que el camino hacia la Industria 4.0 esté exento de dificultades.

Recomendaciones

Todo lo anterior, lleva al FEI a proponer una serie de recomendaciones para 
que sea pronto realidad una Industria 4.0 española. Estas recomendaciones 
están estructuradas en dos grandes grupos. El primero se refiere a la propia 
Industria 4.0, mientras que el segundo contiene las recomendaciones que 
ayudarían a crear un clima propicio para esta reindustrialización, al mismo 
tiempo que serían beneficiosas para toda la innovación española. Este último 
grupo ha sido dividido en dos, uno para las recomendaciones que afectan 
solo a las empresas, y otro a la necesaria colaboración dentro del sistema 
español de innovación.

A.	 Específicas para la Industria 4.0

1.	 Dado que la Industria 4.0 es la adecuada respuesta para reindustrializa-
ción de España, la cúpula del Gobierno deberá incluir su impulso entre 
sus prioridades y crear los mecanismos que aseguren su desarrollo, que 
deberá ser vigilado por el Congreso. 

2.	  El fomento de la innovación y del desarrollo de la Industria 4.0 debe ser un 
objetivo de todas las políticas de inversión del Gobierno. Se deberá prestar 
especial atención a propiciar una regulación que estimule o, por lo menos, no 
retarde, la implantación de la Industria 4.0. El MINECO es el departamento 
natural para la coordinación de las políticas, que pueden surgir de cualquier 
departamento, de las autonomías y de las entidades locales, que están 
siendo muy activas, por ejemplo, en EE. UU. (Smart Cities, “maker cities”).

3.	 El impulso de la innovación que la Industria 4.0 necesita va desde la ciencia 
al mercado. Afecta a todos sus habilitadores tecnológicos (ciberseguridad, 
cloud, redes, Inteligencia artificial, Big data, IoT, Realidad Virtual/Aumentada, 
blockchain,…), que se renuevan y aumentan continuamente. La incorpo-
ración al Plan Estatal de I+D+i 2017-2020 constituye una buena noticia.

Libro 1.indb   134 18/9/18   7:15



135134

4.	  Tampoco se puede olvidar la innovación transformadora, porque mucha 
se concentra en procesos y en modelos de negocio disruptivos, y en otros 
intangibles, como los datos o las marcas.

5.	 Las políticas encaminadas a la Transformación Digital serán siempre 
beneficiosas para la Industria 4.0 (p. ej. la educación digital, los Digital 
Innovation Hubs, la fiscalidad del software,…).

6.	 Dado que la Compra Pública Innovadora es uno de los mejores instru-
mentos de política de innovación, identificar las oportunidades que 
puedan surgir en los ámbitos de mayor inversión pública (p. ej. salud, 
transportes, obras públicas...).

7.	 Dado que la industria 4.0 tiene en el talento uno de sus principales de-
safíos, es urgente habilitar políticas de formación, atracción y retención 
de especialistas tanto en el ámbito público como privado. 

8.	 Apoyar a la integración de nuestra industria en las cadenas de valor in-
ternacionales. Perseguir acuerdos bilaterales, multilaterales en su caso, 
para cooperación en sectores designados (p. ej. automóvil, 5G).

B.	Para otras políticas, especialmente para la transformación digital, que 
beneficiarían a la Industria 4.0.

Empresas

1.	 En sintonía con la tendencia europea, las políticas de innovación de-
berían introducir la orientación a (pocas) misiones que integraran la 
digitalización de algunos sectores. 

2.	 Simplificar el acceso de las empresas a la financiación pública de la inno-
vación, y mejorar la gestión de los instrumentos (p. ej. plazos, riesgos).

3.	 Mejorar al máximo la usabilidad de los instrumentos de apoyo a la I+D+i 
(p. ej. ventanilla única, predictibilidad de las convocatorias, asistencia 
personalizada).

4.	  Impulsar la protección de la propiedad intelectual, tanto por parte de 
la industria, como la efectiva salvaguarda de esos derechos desde la 
acción estatal.
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5.	 Prestar atención a las asociaciones empresariales y clusters en la estruc-
turación de iniciativas sectoriales, transversales y geográficas. El diálogo 
sectorial (sin limitar las iniciativas a una visión puramente sectorial, 
muchas de ellas serán transversales) y la visión de las grandes empresas 
con potencial tractor darán valor a estas iniciativas. 

6.	 Realizar un análisis y ajuste posterior de las políticas e instrumentos 
para diferentes sectores industriales clave de nuestro país. Cada sector 
puede requerir aproximaciones distintas. La actividad de I+D+i no es 
exclusiva de sectores de alta tecnología. También hay que incorporar a 
los sectores de baja intensidad tecnológica, incluyendo la colaboración 
con la comunidad científica.

7.	 En línea con la tarea de asesoramiento a empresas, y también para 
alimentar las decisiones de políticas públicas, la prospectiva y análisis 
tecnológico deben impulsarse, con medios propios o externalizados.

8.	 Dada la tipología de la empresa española (alto porcentaje de pymes y 
micro pymes), para muchas de ellas será fundamental un servicio de 
formación, asesoramiento y acompañamiento en su transformación, 
propicio para la colaboración público privada. Servicios que también 
pueden tener una importante componente digital.

9.	 Apoyar a las NEBTs y a los spin-off  universitarios, en particular en as-
pectos relativos a personal.

Colaboración 

1.	 Evaluación continua de las políticas públicas de innovación.

2.	Debe darse un impulso al encuentro entre los ámbitos de ciencia 
e innovación empresarial, revisando los instrumentos existentes 
(p. ej. OTRIs, institutos tecnológicos) y fomentando nuevos mode-
los (p. ej. integración bidireccional entre personal de empresas y 
universidades y centros de investigación). Iniciativas como docto-
rados industriales o la recién creada red Cervera distan de haber 
mostrado su potencial.
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3.	 El impulso a la demanda privada innovadora debe ser un elemento a 
evaluar, como articulación de oferta y demanda local es un elemento 
a considerar. Un ejemplo de reto que puede articular esta demanda 
privada es la economía circular.

4.	 Favorecer la disponibilidad de infraestructuras y datos para el desarrollo 
de investigación y pruebas de concepto en nuestro país.

5.	 Como complemento a las políticas de innovación, el reconocimiento 
a las empresas modélicas, casos de éxito, y al talento emprendedor 
e innovador puede favorecer el despliegue de una cultura favorable a 
la transformación. Utilizar los medios de comunicación públicos como 
instrumento de esta difusión.

6.	 Dimensión internacional de las políticas, con una primera referencia 
obligada en la UE Participación activa en la estrategia europea.

7.	 Atracción de actividades de I+D de las multinacionales a través de 
diversos incentivos (fiscalidad de la I+D, proyectos tractores, infraes-
tructuras, talento,…).
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